
Rad. 2015-0336-00 
Demandante: Lilia Ortega de Suárez y Otros 
Demandado: Alberto Suárez Ardila 
PROCESO EJECUTIVO POR COSTAS 2  

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día 11 de mayo de 2022 la demandante CLAUDIA PATRICIA 
SUÁREZ ORTEGA solicita el cambio de beneficiario de la orden de pago de título judicial existente por la 
suma de $1.061.666,oo a favor de su señora madre LILIA ORTEGA DE SUÁREZ, en razón a que se encuentra 
por fuera del país.    Revisado el portal web de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a favor de la demandante CLAUDIA PATRICIA SUÁREZ ORTEGA se encuentra elaborada la orden de pago 
del título judicial No. 460010001660840 por la suma de $1.061.666,oo, sin que la misma a la fecha se haya 
hecho efectiva.     Se advierte que la orden de pago a favor de la demandante se profirió el día 05 de noviembre 
de 2021 en providencia que dio por terminado el presente asunto. 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser procedente, se ordena que la orden 

de pago del título judicial No. 460010001660840 de fecha 17 de noviembre de 2021 por 

la suma de UN MILLÓN SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

($1.061.666,oo) a favor de la demandante CLAUDIA PATRICIA SUÁREZ ORTEGA, se 

anule y en su reemplazo se elabore una nueva orden de pago del título judicial No. 

460010001660840 por la suma de UN MILLÓN SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS ($1.061.666,oo), a favor de la señora LILIA ORTEGA DE SUÁREZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.288.384. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHIVAR definitivamente las presentes diligencias. 
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